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ADVERTENCíA OFICIAL 

Luego aue los señores Alcaldes y 
Secretarlos reclbán los n ú m e r o s de 
«te BOLETÍN, d l s o o n d r á r aue se 
fije an eiemplar en el sitio de costum
bre, donde oefmanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, due deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS , 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provinciall • particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. I0ÍD pesetas aflO; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Isstancla y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesfetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas Fa línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñ o r carta u oficio a la 
In te rvenc ión nrovincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 deSDiciembre de 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOI.FUN 

OFICIAL, se han de mandar ai Croher-

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l / l e 1859̂  

S U M A R I O 
Ministerio del Ejército 

ORDEN de 2 de Septiembre de 1942 
referente a compra-venta de ganado^ 
mular. 

idminíslTación Proviucia i 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—GireuZa/-. 
Jefatura Agronómica dé León—Cí>-

calar. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Administración Municipal 
Mutos de Auuntamientos. 
P . ^ m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Wutos de Juzgados. 

STER10 1 L EIERCITO 
G A N A D O S 

Q R D E N 
p0ra Culripliniiento a lo dispuesto 
GoK611)ecreto de la Presidencia del 
%leri10 de f6cha 24 de Jul io Pró-
qui 0 ?f sado, sobre dec la rac ión , ad-
^ Slci6n y venta de ganado mular, 

Resuelto lo siguiente: 
^ ^ partir de esta fecha toda 
l ia r^ tac^n de ganado mular se 
WRÍ lndePendientemente para ejem-
lUef86 ajustará a las condiciones 

Se establecen: 

2. ° Solo p o d r á n hacer operacio
nes de compra-venta los tratantes 
con patente de negociantes de gana
do mular, los agricultores o indus
triales provistos del correspondien
te recibo de con t r i buc ión y l o s 
arrendatarios de fincas rús t icas con 
contrato de arrendamiento vigente, 
y todos y cada uno sólo* en la justa 
medida de sus necesidades. 

3. ° E l precio de venta no p o d r á 
ser superior a l fijado como l imi te 
m á x i m o en la categoría a que el se
moviente pertenezca en la tabla es
tablecida por la Junta Superior de 
Precios. 

4. ° Las operaciones de intercam
bio de ganado sólo p o d r á n hacerse 
entre las personas autorizadas para 
Ja compra-venta, y en todo caso se
r á n objeto de un doble contrato de 
venia, dando v a l o r convenido a 
cada ejemplar, siempre dentro del 
l ími te m á x i m o tolerado para su ca
tegor ía . 

5. ° E n cuanto a edad, se consi
dera como ganado mular apto para 
trabajo a los efectos de d icho Decre
to los animales con tres y m á s años . 
Los inferiores a esa edad no p o d r á n 
ser vendidos en n i n g ú n caso a pre
cio superior al de los de la misma 
alzada ya aptos para trabajo. 

6. ° En el acto de la compra-venr 
ta el Veterinario munic ipal extende
rá el certificado sanitario (Mod. ofi
cial del Colegio Nacional Veterina
rio), en el que se h a r á constar la re
seña completa, con cuantos/datos 
puedan contr ibuir a la identifica
ción del animal , y muy especialmen
te y en letra, su edad y alzada (ésta 
tomada con tinta). 

Sobre este mismo documento y a 
su dorso se extenderá» recibo acredi
tativo de la compra-venta, con ex
pres ión de lós siguientes datos: 
^ a) Fecha y lugar en que se efec
túa el contrato. 

b) Nombres, apellidos y residen
cia habitual con domici l io del com
prador y vendedor. 

c) Precio de venta convenido, ex
presado en letra. 

d) Cualquier otra circunstancia 
del contrato. 

e) F i rma del comprador y ven
dedor que garantizan la conformi
dad y veracidad con los datos ante
riores. 

f) , Sello y refrendo del Coman
dante del Puesto de la Guardia c i v i l , 
que con firma d é garan t ía de pro^ 
piedad al comprador. 

7. ° Este documento t e n d r á c a r á c 
ter de endosable a los nuevos com-



pradores del semoviente, siempre 
previo nuevo reconocimiento vete
r inario, en el que se h a r á n constar 
las alteraciones de la reseña, y espe
cialmente en alzada que pudieran 
modificar su valor; r e s e ñ a n d o el 
nuevo escrito de c o m p r a - ^ é n t a con 
los mismos datos que el anterior. 

8.° Toda operac ión de contrata
c ión que no se haga dentro de las 
normas marcadas pod rá ser denun
ciada ante el Delegado provincial de 
Cría Caballar, que da rá cuenta a la 
Fisca l ía provincial de Tasas para la 
sanc ión correspondiente. 

9 ° Cuando existiendo clara ofer
ta de venta, y entablada contrata
ción,"^! vendedor se niegue a ajus
tarse en su contrato a las normas 
que an tecedén , el comprador puede 
solicitar el apoyo de las Autoridades 
locales p a r á el cumplimiento del 
Decreto, 

10. Las sanciones p o d r á n recaer 
sob ré ambas partes contratantes, ex
cepto cuando la denuncia la haga 
el comprador en un plazo no supe
r ior a tres días , quedando éste, en 
ta l caso, l ibre de sanc ión y teniendo 
derecho a percibir la cantidad pa
gada de exceso si ello hubiera teni
do lugar. 

11. Sin perjuicio de las sancio
nes el semoviente objeto de la com
pra-venta, si ésta fué ultimada, que-
d a r á siempre en poder del compra
dor. 

12. Los poseedores de ganado 
mular inactivo que no encuentre4n-
mediatamente compradores h a r á n 
oferta detal lad^por carta certificada 
a l Delegado provincial del Trigo de 
lo que tienen en venta, haciendo 
constar: sexo, edad, alzada y precio 
de cada ejemplar. 

13. Del mismo modo los usuarios, 
"incluso los tratantes que lo deseen y 
tengan necesidad de adquir i r gana
do nralar, pueden solicitar del Dele
gada provincial del Trigo nota de 
los ejemplares puestos en ven t a ron 
las condiciones que le son necesa
rias. 

14. E l Delegado provincial del 
T r i g a faci l i tará en todo lo posible la 
labor de compra-venta, a ñ n de evi
tar la inactividad del ganado mular. 

15. Cuando algún animal no se 
encuentre m o m e n t á n e a m e n t e con 
condiciones de trabajar por enfer
medad o lesión, el propietario soli
c i t a r á del Veterinario el certificado 

encargadas de hacer cumpl i r este 
Decreto. , 

16 Los Delegados provinciales 
de Cría Caballar y los Delegados 
provinciales del Trigo de cada pro
vincia es tab lecerán contacto entre 
sí para el mayor rendimiento de las 
misiones que se les conf ían . 

17. Todo acto de evidente mala 
fe para incumplimiento del Decreto 
será sancionado severamente por la 
Fisca l ía provincial de Tasas. 

18. Todas cuantas dudas se sus
citen como consecuencia de esta 
Orden serán consultadas a la Jeta-
tura de Cría Caballar y Remonta de 
este Ministerio, 

Madr id , 2 de Septiembre de 1942. 
VARELA 

que así lo acredite, para que sirva de pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN Qp 
c o m p r o b a c i ó n ante las Autoridades CIAL. 

León, 1 de Septiembre de I94.2 
E l lefe de Estadística, . José L e r ü í e s 

Relación que se cita. 
La Antigua 
Castrocontrigo 
Prioro. 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Truchas 
Urdíales del P á r a m o \ 
Valderrey 
Vega de Espinareda 
Vilabraz 

• Villaza^a 

Administración provincial 
Sección Provincial 

de Estadística de león 
Rectificación del Padrón de habitaittes 

de 31 de Diciembre de 194-1 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a las rectificaciones de 
habitantes de 81 de Diciembre deT941 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los' respectivos 
Alcaldes, para que envíei? un Co
misionado, con oficio de presenta
ción, encargada de recogerlos, pu-
diendo autorizar al efecto, t amb ién , 
al Agente que tenga la representa
ción del Ayuntamiento en esta ca
pi ta l . 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Adpi in i s t rac ión 
d^ Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
subiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial,, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res 

lefatara Agronóiiüa de León 
Como con t i nuac ión ai anuncio de 

esta Jefatura aparecido en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia húmero 
196 de f^cha 1.° del corriente, se 
pone en conocimiento de las Auto
ridades municipales y público inte
resado, que la zona infecta por el 
escarbajo de la patata está constitui
da por ios siguientes té rminos mu
nicipales: 

Sabero 
Santas Martas 
Saelices del Río 
Galleguillos de Campos 
Joara - -
Vegas del Condado 
Valderrueda 
Riaño 
Cistierna 
B u r ó n 
La Ercina 
Valdepolo 
Cebanico 
Almanza 
JSahagún 
Villaverde de Arcayos 
Santa Colomba de Curueño 
Llamas de la Ribera, 
Palacios de la Valduerna 
Crémenes 
La Vecilla 
Pedrosa del Rey 
Renedo de Valdetuéjar 
Prioro 
San Cristóbal de la Polanlera 
Soto de la Vega 
Carrizo 
Boca de Hué rgano 
Canalejas Revolución1 
Por Dios, E s p a ñ a y su «ev 

Nacional-Sindicalista. i942,-~ 
León, 3 de Septiembre de 

E l Ingeniera Jefe, lízquiz*' • 



M I N A S 
pON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i -
uero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan Fer

nández Solís, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 5 del mes 
de Junio, a las doce horas diez m i 
nutos, una.solicitud de registro p i 
diendo una demas ía p a r á la mina 
de Antracita llamada Demasía a Cal
vo Sotelo, sita en t é r m i n o de Pobla-
durade las Arregueras, Ayuntamien
to de Igüeña. . 

Hace la des ignación de las cita
da demasía en la forma siguiente: 

Qué como d u e ñ o que es de la 
mina de antracita denominada Cal
vo Sotelo, expediente n ú m e r o 9.744, 
sita en té rmino de Pobladura de las 
Arregueras, Ayuntamiento, de Igüe
ña, solicitó el terreno franco com
prendido entre la citada mina y la 
nombrada Javita, 2.a, expediente n ú 
mero 4.715, y cuya demas í a sé. lla
mará Demasía a Calvo Sotelo. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para, que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de. la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la "provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre-
uo solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 d& Junio de 1905 y Real 
0rden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.185 
León, 27 de Agosto de 1942.—Celso 

a ArangQ. 

Do^ CELSO RODRIGUEZ A R A N 
DO, Ingeniero Jefe del Distri to M i -
aefo de León, 

^ a g o saber: Que por D. Celedonio 
^oran Gutiérrez, vecino de La Val -
^eva' se ha presentado en el Go-

l^no civi l de esta 

^,rastreinta y siete minutos, una 
pidiendo 24 

llamada Concepción, sita en el para
je Los Calesnes, t é rmino de Correci-
llás, Ayuntamiento de Valdep ié lago . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del Puente La Moral, desde 
este punto de partida se m e d i r á n 100 
metros al Sur y se co locará la p r i 
mera estaca; de ésta a l Esté, 700 me
tros y se co locará la segunda; de ésta 
al Sur, 300 donde se colocará la ter
cera; de ésta al Oeste, 200 donde se 
colocará la cuarta; de ésta al Norte, 
300 para coFocar la quinia y de ésta 
a la primera 100 metros quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 24 per
tenencias solicitadas. Teniendo por 
l ímite al Oeste, la m i ñ a Rufino y al 
Sur, la Nieves. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según, previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R- Or de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.208. 
León, 14 de Agosto de 1942—Celso 

R. Arango, 

provincia, en el 
de Julio, a las doce 

y 
'Cltud de registro 
C e n c í a s oara la 

AttminísíraElón mimicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de subasta 

- A l d ía siguiente háb i l , después de 
transcurridos veinte, t a m b i é n h á b i 
les, de la inserc ión del presente 
anuncio en e\ Boletín Oficial del Es
tado, se procederá a la venta en p ú 
blica subasta, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará expuesto 

ga, en el t é r m i n o municipal Je L e ó n 
det rás de la casa dg los herederos de 
D. Valent ín-Gut iér rez , a cuyo efecto 
sé hace constar: . 

1.° Que la superficie de la parcela 
es de dos m i l . doscientos ochenta y 
un metros cuadrados con setenta y 
cinco dec ímet ros , y qué linda: por el 
frente, que mira al Siliente, con el 
paseo de la Barbacana; al Poniente, 
con terrenos de la C o m p a ñ í a del 
Ferrocarri l del Norte; al Norte, con 
propiedad de D. Marcelino. Eiosua, 
y al Mediodía , con la de ios herede
ros de D. Valent ín Gutiérrez. 

2. ° La apertura de pliegos se-ve-
rif icará a las once de la m a ñ a n a , 
autorizando el acta un Notario de la 
localidad. 

3. ° E l precio tipo de la subasta 
es el de ciento noventa y tres m i l 
novecientas cuarenta y ocho pesetas 
con setenta y cinco c é n t i m o s , 

4. ° Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, p r e s e n t a r á n 
sus pliegos cerrados desde el d í a 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el anterior en que se haya 
de celebrar la l ici taciop, de diez a 
doce de la m a ñ a n a , en la Sücre tar ía 
del Ayuntamiento. 

5. ° Para tomar parte en la subas-
i ta se requiere haber constituido pre
viamente en la Caja Munic ipa l , o en 
la Caja General del Depósi tos, el dos 
por ciento del valor de la parcela, 
en métá l i co o en los valores que de
termina eñ el art, 10 del Reglamento 

i o en los crédi tos a que se re l íe te el 
art. 11 fiel mismo. 
• 6.°" E l adjudicatario queda ob l i~ 
gado a satisfacer la cantidad en que 
se adjudique la subasta en los cinco 
d ías siguientes al de la adjudicacióiL 
definitiva. 

7. ° Igualmente lo queda a.satis
facer los gastos que origine la su
basta, como asimismo, a satisfacer a 
la Hacienda públ ica , el importe del 
impuesto de derechos reales, si los 
devengase, y cualquier otra c o n t r i 
b u c i ó n o impuesto, 

8. ° Las proposiciones para optar 
a la subasta, se rán debidamente 
reintegradas y se a jus ta rán al s i 
guiente 

Modelo de proposición 
D . , vecino de 

is para la mina 

a l púb l i co en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, de una parce lá de ' , enterado de las con 
terreno, propiedad del mismo, y sita diciones de subasta para la e n a j é n a -

de hul la ' en la margen derecha del río Bernes- c i ó n de una parcela propiedad del 



Ayuntamiento de León, conformé en 
un todo con las condiciones dichas, 
se compromete a adquir i r la con es
tr icta sujeción a ellas, por el precio 
de . . . . . . . . . . (todo en letra) pesetas. 

(Fecha y.firma) 
León , 2 de Septiembre de 1942.— 

E l Alcalde, Justo Vega.-
, N ú m . 419.—84,00 ptas.' 

Ayuntamiento de 
Santa Mária de Ordás 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinariov para el ejercicio de 1943, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plaztf 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Santa María de Ordás, , 24 de 
Agosto de 1942.-El Alcalde, V. García 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1942, 
se hallan, las listas de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretaría munic ipal , 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de Oír reclamaciones. 

Víl la tur ie l . , 
Valencia dé Don Juan. 

Confecc ionádó el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que ¡siguen, 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes-
p o d r á n formularse cuantas recla-ma, 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Encinedo. . 
Villadecanes, 
Cimanes de la Vega. 

la ausencia e ignorado paradero por 
m á s de diez" años , de su padre 
Eduardo Rodr íguez Gómez, natural 
de Cabanas Antiguas de Cervantes 
(Lugo) de 46 a ñ o s de edad se publica 
el presente, a los efectos de lo pre
venido en el vigente Decreto-ley 
de Rases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , y en espe
cial del a r t í cu lo 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para que 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido au
sente, se sirva part iciparlo a esta 
Alca ld ía , con la mayor suma de an-
teceden tés . 

A l propio tiempo, cito, Hamo y 
emplazo al mencionado EduardoRo-
driguez Gómez, para que comparez
ca ante m i autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul e spaño lea 
fines relativos al servicio mi l i ta r de 
su hi jo , 

Paradaseca, 30 de Junio de 1942.— 
E l Alcalde, Manuel Montero, 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
San Andrés del Rabanedo 

ARRIENDO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
E l trece del corriente, a las once 

de la mañana , - se subasta por la Jun
ta Local de Fomento Pecuario de San 
André s del Rabanedo, en la casa Con
sistorial, mediante pujas a la llana, 
el aprovechamiento de pastos y ras
trojeras de 1 ° de Noviembre al 15 
de A b r i l del 43, de los pueblos de 
Trobajo del Camino, Vil lábal ter y 
San Andrés , con cupos, para 250 
ovejas, 150 y 120 respectivamente. 

Los adjudicatarios p resen ta rán las 
cartillas del Tratamiento Sanitario. 

E l pago de los presentes anuncios 
serán de cuenta de los adjudica
tarios. 

San Andrés del Rabanedo, 1 de 
Septiembre de 1942.—El Presidente, 
E m i l i o García . , 

N ú m . 418—22,00 ptas. 

AdDimístraEíón de lusticia 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Tramitado por este Ayuntamiento, 
pet ic ión del mozo del reemplazo 

<ie 1943,Alvaro Rodríguez Barredo, el 
opor tuno expediente para justificar 

Juzgado de instrucción de Murías de 
Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
ins t rucc ión de Mur ías de Paredes 
y su partido, 

' Por medio del presente se hace 
saber a la procesada Asunc ión Fe
rraras Montes, de 26 años , casada, 
natural de Carbay ín y vecina de V i -
llaseca y cuyo actual paradero se 

j ignora, que con esta fecha ha sido 
declarado concluso el sumario que 

se le instruye por robo con el 
mero 35 de 1941 y al propio tietnpQ 
se le emplaza para que en el térmij^ 
de df&z j i l a s comparezca ante la 
Audiencia de León, por medio de 
Abogado y Procurador y apercibién 
dolé que de no comparecer le serán 
nombrados los que por el turno de 
oficio les corresponda. 

Mur ías de Paredes, 29 de Agosto 
de 1942.—Fermín Arienza. 

Cédula de citación 

En los autos de juic io verbal de 
faltas, seguidas en este Juzgado .por 
hurto de patatas, contra Alberto Ala-
barce Sánchez* de 33 años , 'natural 
de Itrabo (Granada), soltero, jornale
ro, hijo de Francisco y Filomena, 
Pedro Alberto González Rodríguez, 
de 47 años , viudo, mecán ico , natural 
de La Corüña , hijo de Manuel y Ma
ría, ambos sin domici l io , se tiene 
acordado que el ju ic io verbal de fal
tas, tenga lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle de Santa Mar
ta n.0 17, el día veintiocho de Sep
tiembre p r ó x i m o y hora de las docê  

Y para que sirva de citación, a los 
denunciados para dicho día y hora 
m e d í a n t e a desconocerse su parade
ro, expido la presente cédula en As-
torga, a 31 de Agosto de 1942—El 
Secretario, Timoteo Martín. 
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En los autos de ju ic io verbal de 
faltas, que en este Juzgado se siguen 
por hurto de una colcha de cama, 
color rosa y blanca, nueva, en el 
Hotel del Norte de esta ciudad, con
tra Angel Murcia Martínez, "de 35 
años , casado, artista, natural de La 
Unión (Murcia) y la que dice ser su 
esposa, Sofía F e r n á n d e z , cuyas de
m á s circunstancias personales y i"6' 
sidencia de ambos se desconocen, se 
tiene acordado que la celebración 
del ju ic io verbal, tenga lugaF * 
sala audiencia de este Juzgado (Ca1 
de Santa Marta, n.0 17), el día vein
tiséis de Septiembre próximo y 0 
de las doce. . , ra 

Y para que sirva de citación 

dicho d í a y hora a l o s ^ ^ p ^ á n -
gel Murcia Mart ínez y Sofía e ^ ^ 
dez, en ignorado paradero, exp^ ^ 
presente cédu la en Astorga, ^ 
Agosto de 1942.-El Secretario. 

moteo Mar t ín . !!!!!-s*!!!*!!!í*B' 
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